FUNDAMENTOS
La Asociación del Personal de Dirección de los Ferrocarriles Argentinos - APDFA - ha puesto en conocimiento público la situación de trabajadores ferroviarios asociados a ese Gremio que en un total de 15, han recibido telegramas de despidos durante la semana próxima pasada.
Así también se dio a conocer que a pesar de que 7 de los 15 trabajadores que fueron los despedidos, ya fueron reincorporados, es preocupante bajo todo punto de vista ya que no existen motivos fundamentados que originen tal medida, solamente el conocido eufemismo de “por reestructuración de la empresa”.
Los afectados poseen más de 30 años de servicio y sus edades oscilan entre los 50 y 60 años lo que los ubica en una situación de extrema vulnerabilidad social.

Más allá de soluciones ofrecidas tales como el plan puente, que significa un retiro cobrando el 80% del sueldo, las propuestas traen aparejada graves perjuicios al momento de jubilarse.

En este sentido, los representantes gremiales que nuclea la actividad ferroviaria, como así también de la CGT han expresado la necesidad de aplicar políticas de estado tendientes a la reactivación del ferrocarril, especialmente en líneas de pasajeros, ya que numerosas familias podrían trasladarse por un medio mucho más económico y que además redundaría no solo en un beneficio para la población sino también para la calidad y cantidad de trabajadores nucleados en esta actividad.
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

D E C L A R A:

PRIMERO: Su preocupación ante los despidos sin razones fundamentadas de trabajadores ferroviarios agremiados a la Asociación del Personal de Dirección de los Ferrocarriles Argentinos – APDFA y se solidariza con ellos.
SEGUNDO: La necesidad de promover y acompañar las gestiones que realicen ante el Gobierno Nacional tanto el Presidente Municipal como el Gobernador de Entre Ríos en pos de la reactivación de la actividad ferroviaria y la reincorporación de los trabajadores.
TERCERO: Su apoyo a las organizaciones sindicales que nuclean a los obreros ferroviarios, tendientes a la conservación del servicio y fundamentalmente de las fuentes laborales.
CUARTO: Comuníquese a la Asociación del Personal de Dirección de los Ferrocarriles Argentinos - APDFA -, publíquese, etc.
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